
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Comunidad de Madrid 

Rotundo rechazo de USAE 
a las Instrucciones de jornada laboral 

impuesta por la administración 
para el año 2013 

 
REGULACIÓN DE JORNADA LABORAL SERMAS 

Las presentes instrucciones serán de aplicación al personal que presta 
servicios en las Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud 
que a continuación se detalla: 

1. Personal Estatutario. 
2. Personal Funcionario. 
3. Personal Laboral transferido a la Comunidad de Madrid. 
4. Personal Laboral con relación laboral especial de residencia, no 

incluido en el ámbito del Convenio Colectivo para el personal laboral 
de la Comunidad de Madrid. 

 
Jornada de trabajo  

• Turno diurno: 1.667,5 horas. 
• Turno nocturno: 1.490 horas. 
• Turno rotatorio: 1.551 horas (esta cantidad implica la ponderación 

del resto de los turnos rotatorios). 
 

REGULACIÓN DE JORNADA LABORAL FUNCIÓN PUBLICA 
Las presentes instrucciones tendrán por destinatarios a: 

1. El personal funcionario de Administración y Servicios, (con 
excepción del destinado en el ámbito de los centros  sanitarios 
del Servicio Madrileño de Salud, incluidos en el Co nvenio 
Colectivo para el Personal Laboral que tendrán 1.66 7,5 horas en 
T. diurno y 1490 en T. nocturno). 

2. El personal laboral incluido dentro del ámbito de aplicación del 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la 
Comunidad de Madrid. 

 
Régimen general de las jornadas 

Jornada ordinaria 
— 1.680 horas anuales a realizar en 224 jornadas de trabajo anual. 
— 1.673 horas anuales a realizar en 239 jornadas de trabajo anual. 

Jornada nocturna 
— 1.500 horas anuales a realizar en 150 jornadas de trabajo al año. 

 

MÁS I�FORMACIÓ� E� TU SECCIÓ� SI�DICAL Y  E� LA PÁGI�A 

WEB DEL SI�DICATO DE TÉC�ICOS DE E�FERMERÍA 

WWW.SI�DICATOSAE.COM 
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Correo electrónico: madrid@sindicatosae.com 
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